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INFORME REUNIÓN COMISION NACIONAL DE PERSONAL- AGOSTO 2022 
       
En la sesión del mes de agosto de 2022 la Comisión Nacional de Personal, desarrolló su agenda 
en torno al seguimiento a la capacitación de funcionarios administrativos e instructores, 
seguimiento al cumplimiento de las fases en la evaluación de desempeño, seguimiento al 
nombramiento en las 190 vacantes autorizadas por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC) y seguimiento al cronograma de encargos en las vacantes definitivas y temporales 
existentes en la entidad. 
 
Capacitación de funcionarios administrativos:  

 

El seguimiento al avance de la capacitación de administrativos en cada regional, se puede realizar a través 

del enlace https://bit.ly/3NRkmIf  
 
 

 
 
 
 
El avance registrado por las regionales es 
lamentable, tan sólo reportan el 11% 
funcionarios administrativos capacitados de los 
3400 inscritos en las diferentes capacitaciones 
propuestas. 
 
 
 

 
 
 
Sólo se encuentra el registro de funcionarios 
capacitados de 24 regionales.  
 
No se encuentra reporte de funcionarios 
capacitados de las regionales Atlántico, Arauca, 
Chocó, Cundinamarca, Huila, Guaviare, San 
Andrés, Putumayo y Vaupés. 
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Lo más preocupante es que el presupuesto de 
capacitación fue asignado y entregado desde el 4 
de enero de 2022 a cada regional, pero por la 
ineficiencia administrativa local, finalizando el 
mes de agosto, sólo se relaciona una ejecución 
del 13% en pago de cupos y del 23% en gastos. 
 
 
 

 
 
Capacitación de instructores 
 

 
 
La capacitación de instructores ha avanzado de forma adecuada. Al 31 de julio van capcitados 
3235. 
 
 
 
 
 
En informe presentado por la ENI 
manifiesta que se han presentado 
algunas dificultades que generan 
retrasos en las capacitaciones de 
instructores.  
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La ENI nos ha compartido la estrategia de capacitación a través de inmersiones en algunas zonas 
del país lamadas ENICAMP, donde con el compromiso de talento SENA, se han programado 
capacitaciones en La Guajira, Córdoba, Guainía, Quindío, con gran aceptación por parte de los 
instrutores participantes. 

 
 
 
Desde el mes de junio se ha dado inicio el PLAN DE CAPACITACIÓN 2023  
 
 
Presentamos las fases y el 
cronograma a desarrollarse.  
 
 
 
 

 
 
 
Es absolutamente necesario que las comisiones de personal regionales participen activamente en 
la consolidación del PIC 2023 para informar los inconvenientes presentados en 2022 y proponer 
mejoras para la ejecución en el 2023.  
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Evaluación de desempeño laboral: 

 

Recordemos que una de las funciones de las comisiones de personal es velar porque el proceso de 
evaluación de desempeño se lleve a cabo acorde con las normas correspondientes. 

 
En este sentido, hemos solicitado al área de Relaciones laborales de la Dirección General, el estado de la 

concertación de compromisos, seguimientos y evaluación en el primer semestre de los funcionarios 
adscritos a las dependencias de la Dirección General. 

 

De acuerdo a las orientaciones dadas por la entidad, cada directivo debe enviar a la oficina de talento 
humano una carpeta por cada funcionario con los siguientes documentos: 

 

✓ PDF concertación compromisos 2022-2023 debe contar con las firmas de cada uno de los actores 
(evaluado, evaluador y comisión evaluadora) Es valida la firma digital o electrónica que se generó 
en febrero de 2022 

✓ Formato seguimiento al desempeño laboral. Si el seguimiento del 1er semestre se realizó 
posterior al 1 de julio de 2022 debe contar con la firma manuscrita de cada una de las partes 
involucradas (evaluado, evaluador y comisión evaluadora) 

✓ PDF evaluación primer semestre, no requiere de firmas pero si es obligatorio que el evaluador lo 
reporte en el paquete 

 
Invitamos a todas las Comisiones regionales de personal a hacer seguimiento al proceso de evaluación, 

hasta el alcance de su competencia. Esto es velar porque las fases de la evaluación de desempeño  se 
lleven en los momentos oportunos y se conserve adecaudamente la infromación generada. 

 
 

Nombramiento de elegibles:  

 
En cumplimiento de la competencia de la CNP de velar por la provisión de cargos en la entidad, hemos 

hecho seguimiento y acompañamiento permanente al nombramiento de las personas autorizadas por la 
CNSC, en particular el listado de 190 vacantes de la convocatoria 436 ordenadas en el mes de enero de 

2022. 

 
El informe entregado por la oficina de Relaciones Laborales del SENA, presenta al mes de agosto: 

 
Personas nombradas 116, no nombramientos por no cumplir requisitos 19, no se tiene información 38 y 

casos especiales que se están tramitando consulta con la CNSC 6 y uno pendiente de nombramiento 

porque fue autorizado esta semana por la CNSC. 
 

Es importante hacer un llamado al cumplimiento de la norma, dado que este proceso inicia desde el 12 de 
mayo donde se notifica al área de Gestión Humana de cada regional, hemos podido evidenciar que los 

actos administrativos de nombramiento en periodo de prueba han sobrepasado los tiempos establecidos 
de ley, vulnerando el derecho del elegible. 

 

PROCESO DE ENCARGOS: 
 

Ya se ha publicado la guía y cronograma de encargos.  
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Se han publicado 289 vacantes definitivas para encargo, de los cuales 115 son administrativos y 174 

instructores; 140 vacantes temporales de las cuales 124 para administrativos y 16 para instructores. 

 
Hasta el 2 de septiembre se tiene plazo para manifestar interés en una vacante para encargo.  

 

Quienes se encuentren interesados deberán manifestar su interés mediante comunicación dirigida al 
Grupo de Relaciones Laborales y las Coordinaciones de los Grupos de Apoyo Administrativo mixto o 
Grupo Regional de Talento Humano según sea el caso. Los servidores públicos que no manifiesten 
interés en los términos establecidos se entenderán que no tienen interés en hacer parte del estudio de 
verificación para acceder a encargo. 
 
Pueden revisar el cronograma, los perfiles de los cargos y la guía de provisión de encargos en    

https://www.sena.edu.co/es-co/transparencia/Paginas/nombramientosPais.aspx  

 
Invitamos a todos los trabajadores y Comisiones de Personal Regional a contribuir en el seguimiento de 

todos los procesos que se llevan a cabo en la entidad, en procura de generar confianza  a toda la 
comunidad educativa. 

 
Cordialmente, 

 

 
 

 
LADY JOHANNA GARCÍA SALAZAR                 AUGUSTO GARCÍA TAMAYO        

 
Representantes de los Empleados Públicos en la Comisión Nacional de 

Personal  
 

https://www.sena.edu.co/es-co/transparencia/Paginas/nombramientosPais.aspx

